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REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Comandante ge.
neral de Ingenier05 de la cuarta re·
gi6n al Generail de brigada don Jos~
Garda Benftez.

Dado en Palacio a treinta y uno de
diciem1?re de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Klalatre del Ell!rclto,
D.(MASO BUENGUER FusTt

.A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar la celebraci6n
del Concurso para arrend'amiento de
loca1es con destino a oficinas y ~lma.
cenes del destacamento de Ingenie
'dos en la plaza de Segovia, quedan-

o reducido a diez días eilplazo de
publi..cidad.

.I?ado en Palacio a treinta y uno de
dICIembre de mi.1 novecientos treinta.

ALFONSO

El KiIl1Itre del EJ'rclto,
D,wASO BElWlGU&R Fusú

Como caso comprendido en el nú.
~1U'.0 segundo dd artículo cincuenta
ni~lnc? de la vigente ley de Admi.
ei racIón y Contabilidad de la H••
ni~da pública, a propuesta de.l Mi.
el éO de~ Ejérci'~o y de acuerdo con

V onseJO de MInistros
Distengo en autorizar al ~ecitado Mi.
Ser r? .del Ejército para que ¡por el
q ,VICIO de Aviació'l. millitar Se ad.
.,~aD P?r gestión directa repuestos

,'." cCesonos para aviones Breguet,

con cargo a los fondos de Aeronáu·
tica.

Dado en PalaciQ 'a treinta y uno de
diciembre de mi,). novecientos treinta.

ALFONSO

El MIII1.tro del EJl!rclto,
DÚ4Aso BERENGUER Fusu

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la vigente .ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da púbica. la propuesta del Ministro
del Ejército y de acuerdo con el Con.
sejo de Ministros,

Vengo en autonzar al-precitado Mi
nistro del Ejército para que por el
Servicio de Aviación militar se ad
quieran por gesti6n directa repuestos
para motores EIIi~aJlde. con cargo a
los fondos de Aeronáutica.

Dado en Palacio a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El KiIl1Itre del Ell!rc1to.
DAKAso B&JWCGu&R FusTt

Con arreglo a lo que determina el
artículo doscientos sesenta y dos del
reglamento para obras y servicios d~l

Cuerpo de Ingenieros, aprobado por
real orden d'e cuatro de octubre de
mil novecientos seis, a ¡propuesta dei
Ministro del Ejército y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

.Vengo en autorizar al ¡precitado MI.
nlstro para que por la Jefatura de
Propiedades de <;iranada le adquie
ran, por avenencIa con su propleta.
rio, don José Ca·labuig. Ilos te,rrenos
para ampliación del aeródromo de
Dávila (Granada), comprendidos en
el presupuesto aprobado por real oro
den del Ministerio del Ej~rcito de
s~is del· .corrien~e. '>: cuyo importe de
cle!1to clnc~ mIl CI~O trM pesetas
trelDta y CIDCO céntimos está :ncluf.
do en la propuesta eventual aproba.

da por real orden de seis dd mism.
mes, con cargo a los fondos de Ae
ronáutica.

Dado en Palacio a treinta y uno d.
diciembre de mil novecientos trein~a.

ALFONSO

El JOII18bo MI EJ'nIto,
DAKAso BDlNGUU Fusu

Como caso comprendido en el :tú·
mero segundo del artícudo cincuenta
y cinco de la vig·ente ley de Adml
nistraci6n y Contabilidad de la Ha·
cienda ¡pública, a propuesta del Mi·
nistro del Ejército y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado )'fi.
nistro del Ejército para que por E'l
Servicio de Aviaci6n militar ae ad
quieran por gesti6n directa repuesto.
'para motor Hispano, con cargo a Jos
fondos de Aeronáutica.

Dado en Palacio a treinta y uno et.
diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mlnl.tro del EJllrclto,

J)AKAse BUUGuza FusTt

Como caso comprendido en el nú.
mero segundo dell artícu:lo cincuenta
y cinco de la vigente ley de Admi
nistraciÓD y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y de acuerdo :on
el Consejo die MinistrO'l

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ej~rcito para que por el
Servicio de Aviaci6n militar .. ad.
quieran por l'eeti6n directa repuesto.
pan avi6n ID. H. 9, con cargo a fos
fondos de Aeronáutica.
.. I?llJdo en Pala;io a treinta y ul10 d.
dICiembre de ml,1 novecientos treinta.

ALFONSO

El Klnl.tro del Ej4rclto,
DAMAso B&RSNGUD FusÚ
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RELACIO:O¡ QUE SE CITA

REALES ORDENES

PRKSlDllilll DI!.M~ DI mIsmos

DispOlicionea complementaria. a que
hace referencia el articulo séptimo
del real decreto de t9 de octubre
próximo puado. modificando el
real decreto de 6 de septiembre de
t925. referente a la provisión de
destinos públicos, reservados a las
clases de tropa procedente. del
Ejército y de la Armada. para la
mejor observancia. interpretación,
ejecución y desarrono de ambas
disposiciones.

Excmos. Sres. : En cumplimiento de
lo preceptuado en el· artículo 6éptimo
del real decreto de 19 de octubre pró
ximo pasado, por cuya soberana ¿'is
p0'5ición se modifica la de 6 de sep
tiembre de 1925, referen,te a la pro
visión de destinos públicos reservados
a las clases de tropa, prol;.ed"entes del
Ejército y de la Armada,

S. M. el Rey (q. D..g.) ha teni?o
a bien ordenar se pubhquen las dIS
posiciones complementarias a qu.e
hace referencia dicho artículo sépti
mo. para la mejor observancia, in
terpretaci6n, ejecuci6n }' de6arroUo
de ambas disposiciones.

De real orden, lo digo a V. EE.
para su conocimiento y demás efec!()S.
Dios guarde a V. EE. muchos anos.
Madrid 29 de diciembre de 1930.

ALFONSO

ALFONSO

El MInietro del Ejirclto.
OAMASO BJtlUtNGUU ¡"USTt

El KiDilltro del Ejército.
D!MAso BERENGUER. FusTt

En consideraci6n a los servicios y
circunstancias del coronel de Inge
nieros número uno de la escala de
su c:;se don León Sanchiz Pav6n,
que cue~ta la efectivid~d de tr«:ee
de enero de mil novecIentos vem-
tiséis, ,-

Vengo en promoverle. a propuesta
del Min:stro del Ejército y d~ acuer
do con el Consejo de Ministros, al
empleo de GeneraJ. de brigada, r~n
la antigüedad de esta fecha, e~ a
vacante producida por pa6e a SltU~

ci6n de primera reserva de don M1

guel Garda de la Herrán.
Dado en pJ.)lacio a dos de cnero de

mil novecientos treinta y uno.

A ed' ndo a lo solicitado ¡por el' genieros de la Comandanci~ general
Gen~~allde brigada don Miguel Gar- de Melilla, en. cuyo cometldo~ y ero

, d la Henán funcIOne; pro~¡;~s del cargo, lOSpeC-
CI'te:go en dispo'ner que pase a si- c:onó ,jO? s~rvlclos. y obras. e~ curso

;' d ¡primera reserva en la que del terntor:o, habIendo aSI~t.do eo
tuac~ob~ , elos haberes que ~é le seña- mo jefe principal .de Ingemeros. del
perc.•ra . - . " d d Axdlr "len previo informe del ConsejO Su- ejercito e operacIOnes e. ,"
re~o del Ejército y Marina, ceS3.n- las que se desarr?llaron_ en <!-Ich? sec

~o or tanto, en el cargo de cO-1 tor, y en la Penmsula na: ejercIdo el
m~ndante generaJ. de Ingeniexos de mando de la ComandancIa. de obras.
1 ta 'o'n reserva y parque de Ingemeros de laa sex regl . .,, d d . b .w.

Dado en Palacio a dos de enero de. qumta .reglOn, y es _e nOVlem re u<:

JIlil novecientos treinta y uno. 19~8 vIene desempe~a~?o el de la
pnmera. En 1929 aSlstlo al curso de
información para el mando.

Ha desem.peñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio de
carácter técnico-profesional, e n t r e
otras, en su actual emp'leo, las de
vocal de la Junta de Fomento, de la
de Arbitrios, sustituída después por
la Municipal, y de la de Valoracio
nes y de arrendamientos de la p~a

za de- Melilla, desde primero de mar
zo de 1926 hasta fin de diciembre de
1927; las de vocal de la Comisi6n de
AJlquileres y de Higiene, de dIcha
plaza, desde primero de enero a fin
de diciembre de 1927 j la de vocal
de la Subcomisión provincial de Sa-
nidad e Higiene de Zaragoza, desje
el 20 de mayo a fin de oc;tubre de
1928, y las de vocal de la Junta fa- Señores ...
cultativa del Cuerpo y del Consejo
de la Direcci6n del Patronato de C:l
6as Mi.JitaTes, desde el 22 de noviem
bre d..e 1928 y 8 de enero de 1929, re~
pectivamente, en cuyos. cometid0s
continúa.

Ha tomado parte en la campaña dI'
Africa (territorio de Melilla) de C:l
rone-I, habiendo alcanzado por l"s
méritos en ella contraídos las reCOIYl-

Sen'icios y cir('llllostallcias del coronel pensas siguientes:
de ¡l/lInderos D. Leóll Sal/c/¡j:: Pavón. ,Dos c~uces .rojas de tercera c1a6e

. del Ménto MIlitar por los SerVl(JOS
Nació el día 20 de febrero de 1869. de campatia prestados en nuestra zo

Ing.res6 en el servicio, como alumno: na de Pro!ectorado en Marruecos du
de la Academia General Militar, el rante el lap.so de pnmero de octubre l." CorrespC)::de proveer en las
30 de agosto de 1887, siendo promo- de 1925 y 30 de septIembre ~e ~916. clases procedC'Dtes del Ejército y Ar
vido al empleo de alférez-alumno de Y, desde pr!mero de octubre s;gUlcltre mada todos 1()l5 destinos públicos, pa
Ingenieros el 9 de julio de 1890, en a, 12 de Igual mes de 1927· gados con fondos del Estado, pro
cuya Academia de. aplicaci6n alc:ln- Cruz de guerra .francesa, .con pal- vincia. Municipio y Cabildos de Ca
zó el de primer teniente de dkho, ma, por las operacIOnes ~eal~zadas en narias, que figuran en los anexos que
Cu.crpo por terminaci6n de estudios, 1105 meses de mayo y sIgUIentes de se acompañan al real decreto-ley de
el 13 de' julio de 1893. Ascendi6: a 1926 .en coJab~ración con el Ején::to 6 de septiembre de 1925 y artículo
capitán en enero de 1898; a coman-, de dIcha NaCIón. octavo del reglamento de 6 de febre
dante .~n octubre de 1912; a tenien-' Medalla Militar de Muruecos con ro de 1928, dictad~ para su aplica
te co:onel, en igual mes de 1918, y, pasador MeJilla. . ci6n y en la proporcionalidad que en
a c~ro.n.el, en eI,lero de ~926. I Se. ha.lla, adem~s, en posesión de 105 mismos se establece.

SIrvIó: de pnmer te01en~e, en el1las SigUIentes condecoraciones: 2." ,Para el d'~bido cumplimiem-to
regimiento de Za.padore~ Mlna?o~es; Dos cruces blancas de primera da- de la di5p,05ici6n anterior, los Cen
de capitán, en el antenor reglmlen- Se del Mérito Militar. una de ellas tros del E50tado. Corporaciones pro
to, traslad'ándose aI mando de su 1con pasador de,1 Profesorado. vinciales y munici~ales, si,o, excep
compañía a Ceuta el 20 de m~yo de! Cruz de segunda clase de igual Or- ci6n, y 105 Cabildos insulares. remi
18g8, en cuya ~laza perm~necI~, de· den y distintivo. tirán a la Junta calificadora de as
dicado a trabaJOS de fortlficaCl6n y Cruz y P,laca de San Helmene- pirantes a cfestin()ll públicos, duplica-
artillado, hasta -el 20 de Ileptiem~re gildo do certificado die vacantes que por
siguiente, que con la misma le remo . cualquier concepto le' produzcan, den-
te8'r6 a su Cuerpo en la Penfnsula, Cruz de Ila Orden civil de Alfon· tro' del plaz>o, de quince días liguien.
se¡undo xegimiento mixto y Estado lO XII. tes. con arreglo al for~ulario núme.¡
Ma,yor Centra.l de,l Ejército j efe co· Medallas de Alfonso XIII, de los ro 1 d'el reglamento vIgente. ,
mandante, en la Comandancia de Ma. Sitios de Zaragoza.l del Homenaje a 3,- Determinado por la referida
drid. y de te'ni·ente coronel, en la Co- SS. MM. y de la t'az de Marrut·cos. Junta el tunno d'e proporcionalid1ad
mandancia de Gij6n, Minilterio de Cuenta cuarenta y tres aflos y cer- u quien corre!<po'ilda la provisi6n del
la Guerra y Comandancia de Madrid~ ca de cuatro mt&es de efectivos ser- de'ltino, ésta publicará el día prime
denominada después Comandancia de 'vicios; de ellos, cuarenta aflos y más ro de j:3id.a m'el en la Ga'C,ta d, Ma
óI:lras y rese'rva de Ingenieros de Ma· de cinco meses de oficial j hace el d,id o Bol,Un Oli"al que al efecto
drid

'
. número Úno en ~a esca'1a de su clo.se, pued'a crearse l los que corre'lpondan a

De corone,1 ha desempeñado el caro se halla bien conceptuado y está cia.· los AyuntamIentos, Diputaciones Y
go de comandante princi~al d~ b- sificado apto para el ascenso. ,Cabildos in5ulares y IOIS dependieD-

¡ •
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(
en filas, y por 10 menos cuatro 01.'
empleo.

4.° Las mismas clases, cO'n siete o
más años de servicio. y dos de em
pleo.

5.° Las mismas clases y las de pri
mera categoría dec1ara.dos aptos pa
ra el empleo de sargentos, con cua
tro o más años de servicio en filas.

6.° Los no comprendidos en los ca
ses <lI:llteriores (incluyendo en el úi
timo lugar y en un solo grupo, por
categorías, a los del servicio redu
cido) (caso segundo, apartado e) de
la base séptima de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérptu),
siempre que por medidas excepciona
les no se -les retenga en filas más
del tiempo reglamentario.

B) Dentro <l'e cada grupo serán,
a ~u vez, preferidos:

1.° Los individuos en activo a los
de las restantes 6ituaciones militares
y los licenciados absolutos, y todos
éstos a los retirados.

2.° Los inutilizados en actos .;el
servicio~ siempre que acrediten que
la inutilidad no les impide desempe
ñar ~ destino solicitado.

3.° ' Los que estén en posesi6n <te
la Medalla Militar.

4.° Los heridos en campaña.
5.° Para los destinos que)pertenez

can a la administración local, pro
vi.ocial o regional, los naturales de
la localidad, provincia o región, res
pectivamente.

6.° Los de mayor tiempo de selvi
cio en filas como clases de segunda
categoda (sargentus y 6uboficiales).

7.° Los que hubieren servido más
tiempo en filas (clases de primera
categoda, cabos y soldados, por este
orden) >, en igualdad de condicio
nes, los de mayor edad.

A los efectos del tiempo de 6er
vicio en filas Se' tendrán Cl:l, cuenta
los abonos de campaña.

Dentro de cada uno de estos gru
pos y preferencias señaladas, ser::'n
preferidos los que desempeñen el
cargo interinamente.

Para el solo efecto de estos dest~
nos, tienen la c()lOl!;ideraci6n de ve
Cinos con más de dos años de ve
cindad, los que sean naturales de la
jurisdicción corporativa concursadora.

11. Los aspirantes que crean ~e-
sionados. sus derechos por virtud' <le
1~6 no~~rnmientos a que se refiere la
dISpOSICIQn, novena de estas instruc
ciones, podrán reclamar contra los
mismos ante la Junta calificadora ton
.términ'o de los diez d'las siguientes
a la publicación del nombramiento,
y de veinte los de Canarias, antici
pando utos últimos la oIIoticia por
telégrafo.

12. La Junta calificadora publica
rá la propuesta definitiva d'e aquellos
destinos lobre los que no h\lbiera le
caldo reclamación alguna. En 195 que
hubiere redamaci6.n, interesará de
las autoridades respectivas copias c-er.
tificadas de los d'atoe que juzgue neo
cesarios para resolverlas.

Estos datos certificadol deberán te.
ner entrada en la JUlota antes de l"s
quince días siguientee al de IU peti
ción, ,con el fin de que pueda dar ~u
fallo en el plazo de los treinta que
señala el ptrrafo seg\lndo del ar-

tes de los organismos del ~s~ado, 7·& Los aspirantes, al solicitar des-

~
cie'D.dO constar, para COnOClmle'llto tinos, cuand'o no sean de los que con

, los interesados. de qué autoridad cede la Junta directamente, acompa
, de solicitarlo y plazo para ello. ñarán a_).¡l. petición (formulario nú
.,' Los que c()ncursen destinos pú- mero 5 bis) ur.a copia del estado de

, 'os y se encuentren prestando ser- mostrativo de los servici06 militares.
. 'o en activo 60licitarán, con'arre- que obrará en su poder, según se in
lo al fJrmulario núm. 3, del jefe dica en la quinta de estas disposi
e la unidad a que pertenezcan, que ciones, así como los demás docu

acompañe a la papele~ de cada pe- mentos q\le se exijan en el anuncio
tición de de-stino el resumen de 6US de la vacante, no pudiendo solicitar
servicios militaresl" más de diez ciestin05 de los anun-

Log' que se encuentre.IlJ en las de- ciaJ<los para proveer por las Cor¡pora
más situaciones militares, cualquiera ciones y diez de los anunciados a
que ésta sea, y 105 licenciados abso- proveer directamente por la Junta.
lutos y retirados, presentarán instan- En la papeleta 6e hará constar ;:on
cia, con arreglo al mismo formula- toda clarid'ad los números con que
'rio, a los jefes de sus Cuerpos, si aparezcan señalados los destinos en
esidieran en la misma localidad' que 1;t relación publicada, eMendiéndose
• 06, Y en otro caso en el Gobierno, que la preferencia será la que se t:X

mandancia militar o de Mari,na o prese por el orden en que los soli-
la Ayudantía de -Marina corres- citen.

ndiente; si no la hubiere, al al- 8.& Las Corporaciones municipales
tde de la localid'ad en que resida deberán informar <le un modo con
solicitante, acompañando a la ins- creto, al resopaldo de la papeleta de
'a una copia del documento mi- petición, si los interesados observan

'lar que acredite su situación (pá- buena o mala conducta, exponiendo
, a octava de la cartilla, pase de en este último caso las razones en que
, situación o licellcia absoluta), de- funden su informe, remitién,dola se
damente visada por el Comisario guidamente, donde se celebre el con
el Ejército o Marina, o, en su de- curso, para que tenga entrada den
cto, por el alcalde del pueblo de tro de los plaz06 reglamentarios.
residencia. Los aspira.Mes tendrán dere<:ho ,1

Las autoridade6 militares,o, en 6U exig!r re<:ibo de la presentación de
efecto, los alcaldes que reciban las i'nstancias y documentos que acompa
etlclOnes de clasiñcación de 6ervi- ñen,)' 'si no se les diere, a cursarlas
'.os, las remitirán, d~entro de los tres por conducto de la Junta calificadu
las siguientes a los jefes de 106 ra, 6i el destino fuese de los afecta
uerpos a que haga referencia el do- dos por el real decreto de 19 de oc
umento militar que al efecto 6e tubre próximo pasado. .,
compañe. 9·a Para la mayor ra.pidl'z de les
Si alguna autoridad' local tuviera concursos y el mejor servicio de I:J~
u~a respecto al curso que debe dar Corporaciones, una vez terminad'o el

a petición, la remitirán a la au- plazo fijado en los COoI'tcursos para la
ndad militar de la provincia, para. admisión de documentos, las entida

Ue por ésta se curse al Cuerpo que des a quien corresponda hacer las ad.
orrespond'a. jud'icaciones provisionales procederán

5,a Los jefes de Cuerpo o unida· a verificarlas dentro de los quince
eJ de reserva, al recibir la solici· días, poniéndol¡> en conocimie,nto de

a que oSe hace referencia ante- la }1,mta en lcis cinco dlas siguien
ormente, teniendo en cuema los al'.- tes, sujetándose al formulario núm. (¡
edentes que obran en su oficir.:.L, para su publicación.
edlrlÍon, d'os ejemplares del docu-

ento ajustado al formulario núme- 10, Las Corporaciones, al formu-
4, <le 105 que enviarán, uno a la lar las propuestas provisionales, ha

nta calificadora '1 el otro a'los in- rán 106 nombramiCl:1tos precisamente
esados p~r el mls¡no conducto qul' entre 105 solicitantes que sean veci
yan r,eclbldo la petici6n, en el pla. nos con más de d'os años de vecindad
lIIáx d en el término jurisdicciO'nal de ia
I fImo e quince dlas, a contar Corporaoión. respei:ti.ca y que reúnan
la ,echa, de· e,ntrada de la misma" además las condicio,nes expresadas en

r a ¡,~tC'hgencla de que si los in- 1 b
~ados qUedaran fuera ¿'e concurso a ase novena del real decreto-ley,
r!Sta causa o por alguna de las di:' 6 de septiembre de 192 5, a excep

Pd~sadas en el párrafo s~undo 'd~ ción de la edad mlnima, que será de
lspO . '6' veinticuatro años, como dispone el

tor'd,61CI n antenor, .las referidas articulo 12 del vigente reglamC'nto, y
eorju~ !!'des serán responsable.;. de los wjetándose, para la adjud'icaci6n de
'tantlCIOS que se irroguen a los soli- los destinos, a las reglas siguientes,
6. et establecidas en la base 10 del citado
n' c rf:6 aspirantes que ya estuvie· real decretol
taráa I cados por la Junta 1110 neceo
en 11 a.compafiar n\levo eetado-res\l•. , Al . Formar, con la docum611tación
a ad~an,~o soliciten dettinos que 'preseiita;d'a' por los tatpirantes, I"s
Il.da JU?lq\le, pero para los q\lt! de- grupos siguientes:
ales n d,e las Corporaciones p rorv in· 1.0 ,Lo·••nutilizados en campaiia,

ia d~l municipales, a,compaiiarán siempre q,ije ,acrediten q\le la i'nuti-
,rar ejemplar que siempre debe Jidad no les impide desem~iinr el
ri~~sI t:0der, visado por el co- cometiao del ¿'estino solicitado.

def~te jército o Marina y, en 2.° Los q\le estén en posesión de
. 0, por el a.lcalde d'e..,Ja 10-', a Cruz de San FerIl8tlldo. ' •

iSIlla e~ que rmidan, ya que esa 3.° Las clase's de segunda c~tego-
cahficación ha de servir para ría (sargentos y suboficiales)' que

Concursos. cuenten doce' o más ail.'os.<!lIo .~ViCIOS



hace referencia el rea.! d~cnto de
de Q.~tubre próximo pasado, ind
aquellos que corre6pondan a la 01»
sición o libre disposición de los Ctu
tros, dependencias y Corporaciou~

provinciales y mUJO'¡cipales. sin qle
en la primera nómina s-e acredite ¡JO:
certificado de la Junta calificadOll
que ésta tiene conocimiento de la 'l.
cante de que se trate y dió su ap!I
bación.

21. La Junta .calificadora, co
organismo encargado de velar porl"
más estricto cumplimiento del real ¿
creto de 19 de octubre de 1930, dl
cuenta de sus infracciones a esta P.,
sidencia, a 106 efectos que deteir.
na el artícul'() sexto del mismo. "

También la Junta propondrá ¡

aplicación de sanciones que no ~
expresamente consignadll6 por las~·

más ino1?~erv3lllcias d:e lo dispue!:
o que en 10 sucesivo se dISponga ~

lativo a esta materia.
22. El real decreto-ley de 6 i

septiembre de 1925 y reglamenta ¡

6 de febrero de 1928, para su ¡pt,
cación, quedarán vigentes en t~:
cuanto no afecte a lo dispuesto.~

estll6 disposiciones complementalll!
quedando modificados los art~l!
rospectiV'os a 106 que a1c3lllce el obj8:
de esta materia.

23. Las Corporaciones podrú.,
nunciar al derecho que les coo
el articulo primero del real dtC:
de 19 de octubre de 1930 (de ¡¡i
dicar las des terceras partes dt, ,
destinos reaervados a las c1ast!"
tropa entre 10'5 vecinos o natu
del término jurisdiccional de la e
porac~6n. respectiva), ponién.do1

dconocImIento d'C' la Junta cah/ica
de aspirantes a destinos ,úblicOI
remitir el anuncio de las vacant/\'
fin de que este 'Organismo asuma
cha facultad para otorgarlos!ll
106 referidos vecil[ll()s o naturalt!ll.

Madrid: 29 de diciembre de 193c,
Aprobado.-B-erenguer.

destinoos dentro de los plazos marca
dos para ello en el artículo 66 ·lel
reglamento vigente, interesando de
la entidad de quien hubiera solicita
do -el destino aodjudicaAo, una pró
rroga por un plazo que no excederá
de un. mes, en el caso de que por
causa debidamente justificada n:o pu
d,ieran incorporarse para tomar po
sesión.

17 Si, transcurridos dichos plazos
los nombrados no se hubieran pose
sionado de sus destinos. se entenderá
que renunci3ll1J a. los mism06 y 5C

dará cuenta de las vacantes a la J un
ta calificadora, quien las publicará
para su provisión por quien corres
ponda, sin sujetarlas a nuevo tumo
de proporcionalidad.

18. En los destinos que se cubra.n.
por Q}l05ición, las Corporaciones 10
cal€lS estarán a 10 dispuesto en los
·dlos .primeros párrafos de la base
séptima del real decreto-ley de 6 de
septiembre de 1925 y artículos 26,
27, 39 Y 40, aclaratorios del regia
mento, sin aplicarse en este caso la
ondición de vecind:ad.

19. Las Corporacion-es tendrán pre
ser.te que los que por segunda vez
renuncien a 106 dastin05 que se 1es
haya adjudicado, o los que fue~en
separa·d:os del destino por falta grave,
acreditada mediante expediente, que
darán inhabilitados para tomar parte
en nuevos concursos, a menos que
sean rehabilitados por la J\lIob cali
ficadora, ,re quien, con la debida an
ticipación, deberán solicitarlo, tmien
do en cuenta que estos últimos n'Jn·
ca podrán serlo para. ocupar de5ti
naos que impliquen iguales serviclC's
qu,e ~l qu·e tuviMan 116ignado cuando
cometiero.n la fal1a.

20. Los ordena·d:ores e interv~n~o

res de pagos. tendrán ,presente que !lO

deben abonar haberes, bajo su re~
ponsabilidad económica y gubernati
va, a los nombrados COlO, carácter in
terino para ocupar destinos a que

18

.~.~ i~-~:·~.~

tículo quinto del' real d'ecr-eto de 19
de octubre próximo pasado.

Mientras estas resoluciones no 5!'
publiqueo., los nombrados des-eIXlileña
rán el cargo interinamente.

13. Cuando no hubiere aspirantes
con vecindad de más de dos años en
el término jurisdiccional de la Cor
poración, o que, cumpliéndose .<,ste
requisito, no reuc'¡eran las condlclo
n-es que determina la base novena
del real d'ecreto-ley, lo harán cons
tar las Corporaciones al remitir la
propuesta provisio.nal 9.~e señala l~
novena de -estas dIspOSIcIOnes, con el
fin de que por la Junta ca.lificadora
se an·uncie nuevamente para su pro
visión, y si volviera a decla~arse de
sierta, entonces quedará de hbre pro
visión de la Corporación respectiva.

14. Cuando las Corporacion-es lo.:
cales estimen que en la provisión de
los destinos comprendidos en el de
creto de 19 de octubre próximo pa
sado y que se provean por concurso,
los aspir3lnttes deben acreditar cono
cimientos, aptitudas o condiciones es
pecia/les, lo 'PTopo~~án a la Junta
calificadora al remItir el anuncIo de
las vacantes para su aprobaci&n por
ésta.

15. Las Corporaciones no propon-
, d:rán para nuevo desti.olQ a ningún in
dividuo que lo hubiere ya obtenido,
por lo menos hasta que transcurran
dos años desde la fecha del concur·
50 en que se le concedió. no pudien
do ser separados de sus destinos sino
en virtud de expediente. Las vaca.n..
tes que por este motivo se produz
can se cubrirán otra vez por el mis
mo turno a que pertenezca el que la
produjo.

16. Una vez publicada en la Ga
ceta o Boletín Oficial de la Junta
la propuesta definitiva. las autori
dades respectivas procederán a expe
dir las cred:enciales correspondien~es

para su eDttrega a los intereosados,
que deberán tomar posesión de !lus

3 de enero de 1931 ... .. D. O. nlÍm.2j.:-

Formularlo nÚlDero 5 (bil).

Co"cursll teZ mes de .... oo ....... o" ...... de 193"

Primer apellido... .

Se!undo apellido .
,., '" '" ••••••.•• .¡

Hiio de '" ...

Empleo militar .

•.. y de .

(Alltoridad de quien se solicita ~l destino.) El que suser"". con cUula personal tie clase. mím .
natural de , 'Irovincia de y domiciliado en " , provincia b ..;
......... o , desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, '101' el orden de
larencia que sigue:

Número (1) '" '" ..
(2) , .
(3) oo. oo. • .. ••• ;Ir'. ""1Ij ""'¡""

• lO'

f" •• '.., ,.'

de oo .. oo de 11)3 I "

(1) Pon'er BOllamente el nl\mero d.~ de,stinos que pretendac y por orden de preferencia.
(2) Se 'RIireiBorá ~Bo circunstancia de preferencia de naturaleza. '
(3) . Cons~gnar la fecha en que 12 ,splic'¡¡ó la docum,entación roiEtar y Cuell'Po,autoridad o CentlTo a q

corl'esponda expedirla.



(NOMBRE DE LA. CORPORACION)

P,opuesta 1,ovisional d, ailj"dicaciÓ1t

(POBLACION)

de destinos CO"'lpontliemlS al conc "'SO de de 193, ..

(PROVINCIA)

\'?
,9
1=, c.

p
t-,)

DESTINO

1'1 'La
-.. EJO DE l' Pecha 11 Tiempo 11

I

Tiempo INATUR" ...." J de nacimiento de servicio (1) '1 en e~ empleo¡p r e 1e r ~ n - (4)

NOMBRE DEL PROPUESTO 1'1 l ' I . l' S2! ~ 1 > 1[\- a: 1- si-II EmPleO(2)~:I-~I-º Icla~t~~émOS"OBSERVACIONb
Pueblo ProVlacla Padre Madre 11' ~ ? ~ ~ ~ g ~ ~

• • • • • 1" • - !l . 11----I ~I - 1---' --- --

•

w
g-
g
a
g,
n-~-

NOTAS.-(¡) En el tiempo total de ~'rvicios s()lo se tendrán en cuenta los prestados en filas y los a.bonos d·e ca.mpaña.
• (:¡) Se hará-constar el último empleo efectivo o si lo ha sido solamente para la reserva.

(3) Se harán .constar .fos que hayan sido alegad()s y acreditad06 para la adjudicaci6n del dutino.
(4) Se harán constar cuantos certificados a.compañen. Lo.s de 2.& y 3.- categoría 6610 servirán para poder solicita:r destinos de la olase correspondiente.

V.O B.O

El, ·.. ·· ···

Madrid 29 de diciembre de I 930.-Berengúer.

..................... de de 193.. ·

El Secretatio,

(De la Gaceta núm. l.) -oC
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D. O. núm. 2

INGRESO EN LA GUARDIA CI

CirCIIlar. Excmo. Sr.: En vista
lo propuesto \lOr el Director generaJ.
la Guardia Civil en el escrito que
gi6 a este Ministerio ~n JI del
próximo pasado, res~to a que el
sonal de tropa de'! Ejército y Arf!'
tanto en activo, reserva o licencUl,
puedan solicitar su ingreso en.di
I~1stituto, con destino a las ul11
móviles' al contar con un afta de,
cio en filas. el Rey (q. D g.) se ha'
vido ac<:eder a 10 propuesto, en la:
mil. que se expresa a continuacióll'

Articulo l." Las clases e ¡ndi
de tropa del .Ejél'cito y Armada
activo. reserva o licenciados, que
nicndo~s condici(J¡(ICS generlllu
previene el inciso e) de la reglla
<la <le la real orden circular d~ 19

Se~or Director general
Civi.l.

Señores Capitán general de Canari
Director general de Marruecos y "
lonias e Interve,.~tor general del El
cito.

Soeñor Jefe Superior de la9 Fuerz
Militares de Marruecos.

Señor
cito.

Excmo. Sr.: Por real orden de
Presidencia del Consejo de ~[inistr

(dirección general de Marruecos y e
lonias). de 24 del mes actual. se di
pone que los ca'P:tac.e; de nuevo ingr
~o eft.~el Cuerpo de Estado ~rayor, do
Emilio Pardo y Fernández Corredor
D. llitI'fael Rueda Moreno. continúe
destinados en las Intervenciones mili
tares de Larache y ~Iehal-la Jalifi3l1
de Gomara. respectivamente.

De real orden 10 digo a V. E. par
su conocimiento y demás efectos. Di
guarde a Y. E. muchos años. ~Iadri

31 de diciembre de 1930.

B...GWft Excmo. Sr.: En vista de haber ;i

1
dado de baja en la Guardia Colonial d

Baleares Golfo de Guinea por fin del mes ac
dIE' : t11al. el cabo de la Guardia Civil, Di

e Jer· ¡::o Lóp~z Laurero, que ha tenido q
regresar a la PenÍt:sula con dos mes
de licencia por enfermo, concedidos
padecer una enfermedad. que según
certificado facultativo. le imposibili
¡x'rmanecer en la Colonia. el Rey (q
Dios J::uarde) se ha servido disjlO
que el expresa,\o caho, cau'e alta
conC{OJlto de a!{re¡::ado en la Comanda
cia de su procedencia a partir d~ p
mero de c.:ero próximo, dándose1e d
tino de plantilla en la primera vacan
que ocurra.

De rea1 orden lo di~o a V. E. ~
Sll conocimiento y demás efectos. DI
guarde a V. E. muchos' años. Mad
31 de diciembre de 1930.

BEUNGUBR

Señor Director gC<lcral de' preparación
de Campaña.

Señor Capitán general de la primera
región, Subsecretario de este Minis
terio e Interventor g~leral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam·
po del auditor de esa Capitanía gene·
ral, D. Salvador Garda Rodríguez de
Aumente, al 'tenieJIte auditor de pri·
metra D. Francisco 'Clavijo Penarro
chao disponible forzoso en esa región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl10s afiol. Madrid
31 de diciembre de 1930.

Seftor Capitán genera1 de la segunda
región.

:leftor Intervontor genera:! del EJ«-
cito.

Señor Capitán general de
Señoll ',Interventor general

cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t():lido a bien disponer que la real or
dcn de 31 de marzo del corriente aiio
(D. O. núm. iS). por la que se confir
maba en C'1 carJ::o de su ayudante de
camIlO al comandante de Infa(,tería don
Adolfo Cailas Sánchez, se entienda
r('ctificada ()l el sentido de que dicho
cometido lo es en concepto de ayudau·
le de campo·secretario.

De real orden lo digo a V. E. 'Para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ,Madrid
31 de diciembre de 11930.

DEsrUNOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam
po de V. E., al 1eniente coronel de Ar
tillería. D. Bérnardo Rabassa Boeras,
disponible forzoso en esas 151as.
'De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

Sargento, J oa.quín Hevia L6pez, de
la primera Coman,danda de Intenden
cia.

S0I1dado, J06é Avila Martfn, de la
primera Comandancia de Sanid'ad
Militar (segundo gru,po).

Otro, Miguel Guarino Pareja, de
la primera Comandancia de Sanidad
Militar (segundo grupo).

Madrid 31 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor...

BEllENGUEK

Subsecretaria.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Concedido el ingreso en
el Cuerpo de Estado ~Iayor. por real
orden de 29 de noviembre próximo pa
sado (D. O. ,:úm. 2il). al capitán de
Infantería D. Rafael ~Iuñoz ·Lm-ente.
que se hallaba en la situación de "al
~en'icio de o:ros ~{inisterios", por ha
ber sido designado para prestar S:lS ser
vicios en el de Economía nacional, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di;iJQ
ner codinúe en la referida situación.
con carácter eventual, conforme pre
ceptúa el real decreto de 24 de febre
ro último (D. O. núm. 4S).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiqF
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

CircuÚlr. Excmo. Sr.: Examina.
dos con arrt'glo a lo dispuesto en la
reai orden circular de 16 de ¡¡,b=i1 úl·
timo (D. O. núm. 88), para conduc.
tares dI' autom6viles las c1a.ses e in
dividuos que figuran en la reJaci6n
que a conti,nuaci6n se inserta, que
empieza con José Rueda MiooC5 y
termina oon Miguel Gua,rido Pareja,
y habiendo obtenido la calificaci6n
de l1Iprohad05, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer Iles sean extell'
didas por la Escuela doe AutOlJJlovi
lismo ligero del Ejérci10 las corres·
pondiente5 lioendas.

De real orden 10 ,dlilgo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BItUHGuQ

CONDUCTORES DE AUT.oMO·
VILES

m.ACJ6. eua • cru

Soldado, José Rueda Miedes, 'de!l
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

Sa~génto, Luis Pérez Cano, del
" quinto regimiento de Zapadores.

Soldado, Luis Cebrián Benavent,
del inismo. ,

Otro} Carmelo Zapata Hernández,
de,l ~smo. ,

Otro, ~sé Martín Ram6n, de'
mismo.

Otro, José Rovira Lájan, de.l mis·
mo.

Otro, Asensio R6del' \S Valero, del
mismo.

Sariento, luan Catalú Casado,
del bata1l6n nienieros d. Melilla.
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DESTINOS

l<:xcmo. Sr.: Accediendo a lo sOli- I Excmo. Sr.: Como resultado del COtl
citado por los sargentos de la Guardia Ctar,5()1 anunciado por reat orden clr
Civil, coo destino en lu Comandan- cular d~ 3 de diciembre pr6ximo ll'l-

Manuel Carrillo Ortíz, de la Coman- Excmo. Sr.: Vi5to el escrito dll
dancia de Córdoba, para Rute (Cór- V. E. fecha 2 del actuad, en el qué
daba). da cuenta a este Ministerio de ha

¡Amadeo Egea Gómez, de la segun- I ber concedido el uso de tres aspas
da Comandancia del 21.° TerciÓ, para, rojas de herido sobre la Medalla Mi
Barcelona. ¡litar de Marruec05 que posee, a.1 al·

Ignacio Sác.'Chez Gálvez, de la. Co-' férez de.Infantería (E. R.}, ayudan.
~andancia de Sevilla, para Alanís (S~- ~ te de J.a plaza de Las Pall~as, don
VIlla). I]ulián Castro Garda eil Rey (que

José Torreblanca González, de la Djos $'uarde) ha tenido a bien apro
Comandancía de Málaga, para Mála-: bar dIcha concesi6n, con arregtlo a
ga. Ila real orden circular die 18 de ag06

Domingo Torres Yunta, de la Co-' to de 1919 (D. O. núm. 184).
mandancia de Cuenca, para Arcas (Cuen-¡I Dé real orden lo digo a V. E. pa·
ca). .. ra su conocimiento y demás efectos.

Justo 'Torres Cristóbal', de la Ca-' Dios guarde a V. E. muchos años.
mandancia de Madrid, para Madrid. !Madrid 31 de diciembre de 1930.

Manuel Duef\as Mendoza, de la eo-¡ B
malldancia de Sevilla, para Osuna (Se-. ....GtJD
villa). . . ISeño.r Capitán i'ener8ll de Canarias.

Madrid 31 de diciembre de 1930.
Berenguer.

..... '1 11.........
CONDECORACIONES

•••

TARJETA MILITAR DE IDENTI
DAD

BERENGUItIl

B~llENGUEll

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y .Marina. Capita
nes generales de la primera y octa
va regiones e Interventor ger.eral .del
Ejército. "'

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Con objeto de
Que las clases de segunda categoría del
Ejército, puedan contar con un docu
mento que les sirva en todo momento
para idcr;tificar su personalidad; S. M.,
el Re,y (q. D. g.) ha dispuesto se les
conceda el uso de la tarjeta militar de
identidad creada por real decreto de
11 de abril de 1917 (e. L. nqm. 61).

De real orde.n 'lo digo a. V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
JO de. diciembre de 1930.

Señor ...

cia~ oe Oviedo y segunda de Infa.
tería del 26.° Tercio, respectivamente,
Pedro Acedo Laso y Fermín Domín
guez Navarro, el Rey (q. D. g.) le
ha servido concederles el retiro para
Miera (Oviedo) y Madrid; disponiendo,
al propio ·tiempo, que por fin del mes
actual sean dados de baja en el Cuer
po a que pertenece.,..

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos años. Madric1
31 de diciembre de 1930.

José Aires Diaz, de la Comandan
tia de 'Caballería de1 cuarto Tercio,
para Sevilla.

Señor...

Guarcliaa.

n. Miguel Otazo CarriÓl1~ de la Co
mandal1c~a de Caballería del quinto
Terdo. para Jumilla (Murcia).

Sargento.

JtZLACION QUE SE CITA

Suboficia~

CirClllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer el
retiro para los puntos que se expresan
en la siguiente relacióG, de las clases
e individuos de tropa de la Guardia Ci
vil comprendidos en la misma, la'. cual
comienza con D. ~Iiguel Otazo Carrión
y termina con Manuel Dueñas M~do
za, por haber cumplido la edad para
obtenerlo en el mes actual; diS'¡>O(lien
do. al propio tiempo, que "por fin del
mismo mes sean dados de baja en el
Cuerpo a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la segunda región e In
terventor general del Ejército.

guarde a V. E. muchos años. lladrid
31 de diciembre de 1930.

.BEURGOD

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el retiro para Ca
bra (Córdoba). del teniente de la Guar
dia Civil (E. R.), COI\ destino en la Co
mandancia de dicha provÍClda, D. José
Expósito G6mez, por haber cumplido
la «la<! para obtenerlo en el mes ac
tual, di~poniendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea. dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Señor•••

abril de 1928 (C. L. núm. 178). deseen
ingres;¡;r en la G1,Iardia Civil, con des
tino a las unidades móviles de dicho
bJ.,tituto, podrán solicitar su. ingreso
al llevar un año de servkio en filas,
siempre que sean de esta<to ~olteros o
viudos sin hijos y que ~mprometan

a servir en ellas un plazo de dos años
sin que durante el mismo contraigan
matrimonio, teniendo además 'lH'esede
que durante el tiempo que pertenezcan
a la.5 citadas unidades, no tendrán ,de
recho a pluses en sus concentraciones.

Artículo 2.° Salvo el mer.or tiempo
de servicio en filas, que se menciona
en el artículo anterior, los individuos
que se acojan a este di51lQsición, debe
rán reunir todas las circunstancias y
sufrir las mismas pruebas de aptitud
que para los demás aspirantes señala
la real orden mer.-cionada, siéndoles asi
mi,mo de aplicación, los turnos de pre
ferencia que la misma establece, si bien
solo surtirán efectoS para su ingre,o
en unidades móviles.

Artículo 3.° Los procedentes de Cuer
po montado. deberán tener 'Presente ,que
de hacerse precisos sus servicios 00' uni
dades móviles de Caballería, podrán ser
de,tinados a ellas, sin que por ello
cese el compromiso que contraen de
perrnaner solteros dos años y sin dere
cho a pluses de concentración mientras
pertenezcan a las mismas.

Artículo 4.° Los aspirantes que aco
gidos a esta disposición, contraiga.,. ma
trimonio antes de obtener su ingreso,
serán eliminados de la escala de que
figuren, salvo que cuenten cuatro años
de servicio en filas, fuesen heridos en
campaña o estén condecorados COO' la
cruz laureada de San Fernando o me
dalla militar, en cuyos casos serán tras
ladados a'l escalafón de' recluta general.

Artículo 5." Los jefes de los Cuer
pos activos y unidades de reserva, re
mitirán directamente a la direccioo ge
neral de la Guardia Civil,. las instan
cias de las clases e individuos de los
suyos respectivos que soliciten su in
greso en dicho Instituto, documentán
dolas e{l la forma que está dispuesto
en la real orden ya citada de 19 de
abril de 1928 (C. L. núm. 178).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de C11ero de 1931.
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BEltENGUEll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Aeamb11ea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegi~do, se ha ser
vidio conceder al comandante de In
fantería, con destino en ,la zona de
reclutamiento y reserva de Segovia
número 40, D. Ramón Arronte Gi·
rón

J
la pensión de cruz de la citada

Oraen, con antigüedad de '28 de oc
tubre de 1930, debiendo percibirla a
partir de primero de noviembre si
guiente.

De real ord'en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3r de diciembre de 1930.

1 S -.......... ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propue6to por ja
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegi~do, se ha sel
vida conceder al comandante de ID
fantería, con destino en el regimien
to de Infantería Otumba núm. 49,
D. Joaquín Loygorri Vives, la placa
de la citada Orden, con antigüedad
de r7 de noviembre de 1930.

De real orden '10 dilO a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ~.

Madrid 31 de diciembre de 1930.

B&U!fGOD

Señor Presidente del Consejo SUpI"e.
mo del Ejército y Marinar

Señores Capitán genera.l de la terce
ra re~i6n e Interventor generaJ del
EjérCito.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo COn no propuesto por la
Asamblea d,e la Re"l y Militar Oro
den die San Hermenegildo, se ha ser·
vida conceder al comandante de In·
fantería, c'on destino en el regimi"n·
to La Constitución ndm. "'9, D. Juan

Señor Presidente del, Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seiíores Capitán generaJ de la sépti
ma regi6n e Interventor gEllleraj
del Ejército. .

Señor Presidente del Consejo Supre- ~.~

mo del Ejército y Marina. ;~~

Señores Capitán general de la octa-
va región e Interventor general del
Ejército.

ña núm. 42, D. Ramón Mourille L6·
pez, l:l placa de .la citada Orden. con
antigüedad de 6 de noviembre de
193°·

De real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1830.

. .IlUlfGUD

Excmo. Sr.: Ea Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Millitar Oro
d~n de San Hermenegildo, se ha ser
Vido conceder al comandante de In..
fantería, con destino en el regimien.
to de Burgos núm. 36, D. Manuel
Garefa Martínez, la placa de la ci.
tada Orden, con antigüedad die IQ
de octubre de 1930.

De red orden lo digo a V. E. pa.
ra, su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
MadrId 31 de diciembre de J930.

BEllENGUBa

Señor Presidente 'del Consl!jo Supre.
mo de,l Ejército y Muina.

Señores Capitán general de 'la octava
re~i6~ e Interventor general del
EJérCIto. .

Excmo. Sr.: EJl Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, Se ha ser.
vida conceder al comandante de In
fantería D. Enrique Carrión y V~ín
Marqués de Melín, ayudante de cam~
po del Teniente general D. Leopoldo
de Saro Marin, la cruz de ~a citada
Orden, con antigüedad de 28 de fe
brero de 1921.

De real ~dc:n lo digo a V. E. pa.
,ra. su conOCImIento y demás ekcto"l.
DIOS guarde a v.. E. muchos años.
Madrid 3r de diciembre de 1930.

BUUGUQ

Señor Presiden~ del Consejo Supre.
mo det1 Ejército ., Marina.

Señor Capitán ¡reneral de la 5~tima
región.

vida conceder al comandante de I D

fantería, con destino en la caja de
recluta de Ronda núm. 31, D. Fer
nando Fernández-Loaysa y Reinoso,
la pensión de cruz de la citada Or
den, con antigüedad de 7 de noviem
bre último.

!De real o.rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 'muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

f.;, .~
~- ~

Excmo.' Sr.: Ed Rey (q. D. g.), de
8ICu.erdo con 10 PfCllPue.to por la
Aaa.mblea de la Real y Militar Oro
d~n de San Hermene·giTdo, se ha ter.
vldlo conceder al comandante de In.
fantería, con destino en la zona de
rec.lutamiento y reserva de La Coru.

Señor Pres!<le!lte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán genera'l de la se
gunda región e Interventor general
del Ejército.

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), de
acuerdo con lo propue.to por la
Asambllea de la Real y Millitar Oro
4I1en de San Hermenegildo, te ha aer.

Señor Ca,¡>itán genera-l de la tercera
región.

Señores Capitán general de la primera
regiÓ<7 e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Infante
ría, con destino en las InteJ'Olencio
• es Militares de Larache, D. EmBio
García Garda, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el uso ckl
ei6tintivo de dicha& fuerzas, ~r re·
unir las condicion~ que determina la
real orde.n circul'3lr de 18 de jlUlio úl
tj'mo (D. O. núm. 136).
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atiol.
Madrid 3r de diciembre de 1930.
~,_., .. ·.-:' Io_~._ .. ,

BDDOUD

¡¡t'ñol; Jefe Superior de las Fuerzas
MiliJtares de Marruecos.

l..

DISTINTIVOS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto po.r la
Asamblea de .la Real y Militar Or
den de San Hermene~i1do, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
Infantería, de reempilazo por enfer
mo en Ila cuarta región, D. Juan Ro
jí y Geli, la placa de la CItada Or
d'en, con antígüedad de 18 de sep-
tiembre de 1930. : •

De real o.rden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

B&UNGUBa

~lior Presidente del Consejp Supre
mo del EjérCito y Marina.

Señores Capitán genera,l de la cuar·
ta regi6n e Interventor ¡reneral del
Ej6rcito.

sado (D. O. núm. 275), para proyccr
Ullo'l {vacante de caopitácr profesor dc
plantilla en la Academia de Infante
ría, el Rey (q. D. g.) se ha servido
4lesignar para ocuparla al del mencio
nado empleo D. José Bádenas Padilla,
con destino en el regimiedo de Infante
ría Sevilla núm. 33.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 19311•
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Vanrell Crespi, la placa de la citada
Orden, con antigüedad de 30 de ago:
to de 1930.

íDe real orden 10 digo a V. E. (la
ra su conocimiento y demás efecto~.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Yadril! 31 de diciembre de 1930.

BEItENGUElI.

Señor Presidente del Consejo SU"pre
t' mo del Ejército y Marina.

Señores Capit~ general de la sexo
ta región e IlIlerventor general de:
Ejqrcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, sé ha ser
vido conceder al capitán de Infante
;rÍ~ (E. R.), c0Il: desti,no en el regt
mle~to a~ la Rema numo 2, D. Luis
RublO Inarte, ·la placa ~ la citada
~rden, con antigüedad de 27 de ju
nIo de 1930.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS guarde a V.. E. muchos años.
Madrid 3'1 de diciembre de 1930 •

BUEKGOD

Setior Preeidente de'! Consejo Supre
mo del Ej~rcito y Marina.

5efiores ~pitán general de la segun_
d~ re.,ó. e IDterventor general del
EJ~rclto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
ACuerdo coa ~o prOlPueeto por la
Asamb'ea de la Real y Militar Or
d~n de Su He.rmene~ildo, se ha ser
Vido conceder al capitán de Infant~
ría (E. R.), con destino en la zona
d.e rec~utamiento y reserva de Tene
nf~ numo 49) D. J015é LÓ'pez Fele
qUla, Ua pensIón de cruz de la citada
Orden, con antigüedad de 10 die oc.
tubre de 1930.

De Tea.l 0rd~n 10 digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás e.f-ectos.
DI015 .guarde a V. E. muchos años
Madnd 31 de diciembre de 1930. .

BUENGt1E&

Señor Presi~ent~ del Consejo Supre.
mo del EJérCito y Marina.

Sefiores Capitán gener311 de Canarills
e Intenentor genera.l del Ejército.------...._..-..._----
IIcCI. 'a hDlUarl. ge1. CI.IUlr

oO,ISPQNIBLES

.Clrcular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOs guarde) ha tenido a bien dispo
ner que los com'andantes del Arma de
Caballeria comprendidos en la siguien
!e relaci6n, cesados en los cargos de
Je~e.s locales de Educación física y pre
mlhtar, por retal orden de 26 del ac
tual (D. O. núm. 2QI) queden disponi-

3 de enero.c1e 1931

bIes forzosos ello las regiones que a
cada uno se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 31 de diciembre de 1930.

BERENGUEa

Señor...

En la primera región.

D. Carlos Jaquotot Ramón, del
partido judicial de Torrelaguna.

D. Julio Ecija Morales, del de Ge
tafe.

D. Juan Díaz y Alnrez de Araujo,
del de Illescas.

D. 1üguel Aracil :unar, del de
Baeza.

D. Joaquín Borrego Rivas, del de
Madridejos.

D. José Rubio Caobello, del de La
Carolina.

D. Carlos Crisóstomo Prats, del de
Jerez de los Caballeros.

D. Eduardo Pérez e Hickman e
Hiclanan, del de Medina del Campo.

D. José Benítez Armas, del de Oli
venza.

D. José Ortiz Montdbáno, del de Al
burque.rque.

D. Paulino Sánchez García, del de
Pastrana.

D. Francisco Lerdo de Tejada y
Ganzinotto, del partido jlidicial de
Cazalla de la Sierra.

D. Juan Ortega Velállquez, del de
Ronda.

D. Ferl1'ando Lerdo de Tejada y
Ganzinotto, del de Lora del Rio.

D. Luis Rubio Méndez, del de Loja.
D. Luis Hernández Pinz6n y Gan

zinotto, del de la Palma del Condado.

En la lercera región.

D. José González Cam6, del par·
tido judicial de Purohena.

D. Federico Martínez de Velasco y
L6p'ez, del de ViIlajoyosa.

".. ".

En la CfIOrla región.

D. Manuel Mejías de la Cuesta, del
partido judicial de Tan·asa.

D. Pablo Palau Muñoz, del de Gra
nollers.

D. Florencio Garcia-Márifio y Ro
vira, del de Valls.

D. Saturnino Gil Sáez. del de Berga.
D. Fernando Ochoa Rodríguez, del

de Montblanch.

En la quinla región. .

D. Juan Pie Lieruz, del partido de
Boltana.

D. Francisco Ruiz Escudero, del de
Ateca.

D. Manuel González Sancho, del de
Daroea.•

2]

En la sexta región..

D. Juan García Reyes, del partido
.judicial de Santo Domingo de la Cal
zada.

D. Federico de Santiago y de San
tiago, del de Valmaseda.

D. Rafael Domin.guez Sánchez. del
de Torrelavega.

D. Joaquin Benito López, del de
Frechilla.

D. José Pereda Fernández, del de
Santoña.

En la séptima ,.egión.

D. Carlos de Barbachano y AI\"arez
de Bobadilla, del partido judicial de
Carrión de los Condes.

D. Epifanio Somoza Espinilla, del
de Aranda de Duero.

D. Nicasio de Pablo Bal'bueno, del
de Roa de Duero.

D. Juan Díaz Cancho, del de Tra
jillo.

D. Arturo Alonso Quintero, del de
Olmedo.

D. Francisco Escriobano Rojas, del
de Tordesillas.

D. Felipe Santander Morondo, del
de Medina de Río Seco.

D. Eugenio Lalbrador Luna, del
de Villalpando.

En la octava ,.egil,.,

D. Luis Vallejo Vallejo, tiel partido
judicial de Oaldas de Reyes.

•. E,. JIelilla.

D. José Arrgosto Cazorla, del par
tido judicial de dicha plaza

Madrid 31 de diciembre de 1930.
Berenguer.-''''.---........__._------

'ICCJeI '1':' artllll"".
DEST,INOS

Excmo. Sr.: Como resu1ta4. del con
curso anunciado por real orden circular
dt 14 de noviembre último (D. O. nú
mero 258) para cubrir dos Tacantes de
comandant'e o capitán en et taller de
Precisi6n, Laboratorio y Ceotro Elec
trotécnico de Artilleria, el Rey (q. D. g.)
se ha servido désigtlar para ocuparlas
a los comandantes D. Rafael Angula
Varela y D. Luis Camilleri Ram6n,
disponible forzoso en la séptima regi6n
y en comisión en la Academia eSJPC<;ial
de Ar.tillería, el primero, y con destino
en la fábrica de p6lwras de Murcia, el
segundo.

Es asimismo la voluntad de S. M.,
cese en la expresada comisión el co
mandante D. Rafael Angulo Varela.

De real orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
:1 de enero de 1931.

Buuouu
Sel\or Capitán general de la· primera

región.
Seflores Capitanes generales de la ter

cera y séptima regjones, lrlterventor
general del Ejército y Director de
la Academia especial de Artilleria.

.~1I.""!l.-..:J.\\>•.'4l
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SeÍlor ...

Señor Capitán geneal de la séptima
región. .,

ORDEN DE SAN HERl.lENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al jefe y oficiales de Arti
llería comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Eldiber
to Esteban Garacotche y termina con
D. Cristóbal Díaz Sánchez, la pen
sión de las condecoraciones de la ci
tada Orden a 'Partir de la fecha que
también se indica.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

el regimiento a pie núm. 7, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña ~faría Emilialla Laespada Amu
nárriz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás !fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BnENGUD.

:\fATR.I~f;QNIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Artillería don
José Pérez Salas. con destino en ei
parqUe de armamento y reserva de
la tercera región, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Josefa
Roca Salvador.

De· real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~bdrid 31 de diciembre de 1930.

BUUGtlD

ESTABLECD.HENTOS FABRI- \ cederle dos meses de licencia po::
LES DEL ESTADO asuntos propios, para Segovia; Ma

drid, Barcelona y Berlín, con arre-
Circular. Excmo. Sr.: Como am-! glo a las instrucciones que determi

pliación a la real orden circular de 26· na la reall orden circular de 5 de
de julio último (D. O. núm. 167) yIjunio de 1905 (C. L. núm. 101).
toda vez que. según el artículo teT- De real orden lo digo a V. E. pa
cero del reglamento de fábricas, los ra. su conocimiento y demás efectos.
parques de Artillería son est¡¡,bleci- DIOs guarde a V. E. muchos años.
mientos fabriles del Estado. el Rey l' Madrid 3 1 de diciembre de 1930 •

(que Dios guarde) se ha servido dis-
poner que el importe que se obtenga BEltENGUElI.
en los parques de armamento de Ar- _ .
tilleria. destacamentos afectos y de- ,. Senor C~pltán general de la pnme-
pósitos de armamento de Artille- ra reglón.
ría.. por venta en subasta de los Señores Capitaiies generales de la
residuos procede.ntes del desbar~t:! cuarta y sé.ptima regiones e Inter-
~roceo de materrales y. efectos mutl- ventor general del Ejército.
;es. pase a formar o mcrementar el
fondo pccopio de dichos establecimien-
tos, para atender con dicho fondo a
sus necesidades indotadas. siendo con
dición precisa ¡y.¡ra que después pue
da ser invertido, la oportuna presen
tación. para su aprobación por la Su
perior;dad. de los presupuestos y ac
tas de las Juntas facultativa y eco
nómica explicativas del .servicio que
se propone.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
).{adrid 31 de dicie¡lJIbre de 1930.

BIUIfGUD.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Artillerla
D. Alfonso Sanz G6mez, con dellti
no en pI regimiento a caballo, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido con-

Señor Capitán, general de la tercera
región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por al capitán de Artillería don
Alberto Piris Alboitiz, con destino en

'Señor Presidente dd Con~ejo Supre
mo del Ejército y Marina.

SeÍlores Capitan;s generales de la se
'Runda. quinta, sexta y octava re
'Riones e Interventor general del
,Ejército.

l' AIItlcCledad Petlslón I'echa del cobro
f1apleot 51t1l8C16a NOMBRES Catqorlas anual Autoridad que

- cursó la documentulÓ.
Ola Mee Al Pesetas Ola Mee Alo--- --- - -

-;:;:: '-T. cnronel...... Activo.... D. Eldiberto Esttban Oaracotche. P. de placa.. 22 al(osto.. 1: 1.200 Director I'Abrlcade Ovledo.
CapitAn (E. Ro) •• ldem •• ,. • Epilanlo fernAnde2. Vaquero... P. de CRI.. 3 mayo... 600 1 Junio ... 1 Parque de la 6.· reiIÓ".
Olro ........... Idem ..... • Pedro Arroyo Lara............ I.dem.. , ..... 6 sepbre..

~: 600 I octubre. 1930 Idem de la 5.· Id.
Otro ........... Idem ..... • Crlslóbal Dlu Sánchez ....... Idem........ 1 novbre. 600 I novbre. 1 Idem de la 2.· id.

Madrid 31 de diciembre de 19'JO.-Bere1l¡uer.

Exento. Sr.: Conforme con lo soli-
citado por el capitán de Artillerfa don Sen,or Capitán general de la primera
José O'Shea Verdes MontetIell'ro. su- r~gión.

SUELDOS, H¡\BERES y GRATI
FLCACION,ES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli-
, citado por el tenoÍente de Artillería don

Vicente Navarro Echevarrla. en si
tuación de reet:l1'Plazo por enfermo en
esas Islas, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado, por la Interven
ci6n general militar, se ha servido con
cederle' relief y abono de haberes a
partir del mes de febrero y siguientes
del corriente afto, que no pasó revista
de Comisario, a consecuencia' de la
psico-neurosis que ha padecido, todo
con arreglo al· párrafo segundo del
articulo quin'to del vill'ente rClglamento
de revistas.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BSUHGtlD
\

Sel\or Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SiERNI'CIQ

.pernumerario sin sueldo en esta re
gi6n', el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la vuelta al servicio ac
tivo, con arreglo al artículo quitlto
del real de·creto de 20 de agosto de
1925 (C. L. núm. 275), debiendo con
tinuar en la citada situación hasta
que le corres,?onda colocación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem6s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid':J de enero de 1931.



D. O. núm. 2,
•lceIO. di 11,"1'1'11

A~TnGOED ..\D

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este ~1inisterio en Il
de diciembre próximo pasado, pro
movida por el sargento de la Coman
dancia de 1ngenieros de ~Iarruecos

Prisc;liano Gude Herrera, en súplica
de mejora de antigüedad en su actual
empleo, al que fué promovido en la
revista de julio de 1918, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la petición del recu~rente, con arreglo
a lo dispuesto en la real orden circu
lar de 15 de junio de 1881 (e. L. nú
mero 272), hecha extensiva para las
clases de tropa por otra de 17 de no
viembre de 1914 (e. L. núm. 212).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid JI de diciembre de 19,30.

BEllENGUEIt.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~filitares de ~farruecos.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
alférez de complcmento de Ingenie
ros, con la anti~ücd¡¡d de esta fccha,
al suboficial dcl sexto regimiento de
Zapadores Minadorcs, D. lndalecio
Menéndez Vicjo, acogido a los benc
ficios de las bases novena y undécima
de la vigente lcy de rcclutamiento, por
hallarse conceptuado apto para el as
censo y reunir las condiciones exigidas
en el articulo 44& del reglamento para
cumplimiento de dicha ley, quedando
afecto al citado rcgimiento para caso
de ffiQvilización.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BERENG~Jt

Señor Capitán general de la octava
regi6n,

F;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten.tdo a bien promover al empleo de
alferez de complemento de Ingenie
ros, con la antigüedad de' esta fecha,
-al suboficial del séxto re1gi·miento de
Zapadores Minadores, D. Luis Sán
chez Rui~, acogido a los ben1eficios de
las bases novena y undécima de la vi
gente ley de reclutamiento, por ha
llarse conceptuado apto para el ascen
so y reunir las condiciones exigidas
en el articulo 448 del reglamento para
cumplimiento de dicha ley, quedando
atecto al citado regimiento para caso
de movilizaci6n.

De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
r~ su conoc.lmlento y demás efectos.

3 de enero de 1931

Dios guarde a V. E. muchos años.
}"ladrid 31 de diciembre de 1930.

B:uJtNGUElt.

Scñor Capitán general de la octava
región.

•
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Ingenieros,
D. Fernando Delgado Rius, .ton des
tino en el regimiento de Radiotele
g~afía y Automoyilismo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien. conce
derle dos meses de licencia por asun
tos propios para París (Francia) y Las
Palmas (Gran Canaria), con arreglo
a lo prevenido en la real orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101). '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
~ladrid 31 de diciembre de 1930.

BEJtENGU1tJt

SeilOr Capitán gelleral de la primera
regiéln.

Señores Capitán general de Canarias
e Interventor ",eneral dcl Ejército.

SERVKIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el .. presu
puesto para reparación de la batería dc
acumuladores dc la estación receptora
de M orata de 'l1ajuña", formulado
por el regimicnto de Radiotelegrafía
y Automovilismo y remitido por V. E.
a este },,{ inisterio en 9 del corriente
mes, el Rey (11. D. g.) ha ten,jdo a
bien aprolbarlo. efectuándos el ser
vicio por gestión directa, con arreglo
a 10 dispuesto en el apartado primero
del artículo 56 de la ley de Adminis
tración y Cont3Jbilidad dc la Hacienda
pública de primero de julio de 1911
(C. L. núm. 128) y siendo cargo su
importe de 4.450 pesetas a los .. Ser-
vicios de Ingenieros". •

De real orden.lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

Seiíor -ClIlpitán gcneral de la primera
región.

Sei'iores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

•••
.....Ull ...nl

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por BIas Villarán Martln, ve
cino de Medi.la de Pomar (Burgos),
barri(> de Villacomparada, en s6plica de
que se le devuelvan 180 pesetas que in-
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gresó en la Delegación de Hacienda de
Vizcaya con el número ;l72 de orden y
el 158 de ingreso, como cuota de emi
grante y estan<1o el caso comprendido
et1 el' apartado e) de'! artículo ~ del
reglamento de 28 de octubre de 1927
(D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10 JOlicitado y
disponer que' por la expresada Del~a

ción de Hacienda sea devuelta dIcha
tantidad a la penona que efectuó el
ingreso o a otra que tenga !U represen
tación legal, previas las formalidade3
reglamentarias.

De real orden 10 digo a V. E. para
su eoc.ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

BIIl&NGUD

Señor Capitán general de 'la IeXta re
gión.

Señor Interventor general .el Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Domingo Mazón González,
domiciliado en el pueblo de Corvera
(Santac.der). en súplica de que le sean
devueltas 300 pe;etas que ingresó en la
Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia para emigrar al extranjero, y es
tando el caw comprendido en el apar
tado c) del artículo 26 de'! reglamento
de 28 de octubre de 1927 (e. L. núme
ro 441), el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que por la expresada De
legación de Hacienda sean devueltas las
300 pesetas a la persona que efectuó el
ingreso, número 4.620, a que correS']lOn
de dicha cantidad o a otra persona con
representación legal, previas las forma
lidades reglamentarias.

De real ordon lo digo a V. E. para
;u conocimiento y demás efectos. Días
guarde a V. E. muchos alas. Madrid
31 de diciembre de 1930.

BDPGOU

Señor Capitán general de la eexta re
gi6n.

Señor Interventor general de, ltjército.

MATRIM'ÜN.IOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el tenient~ de Inte~~encia,
con destino en la Pa:gadurla mtlttar de
haberes de Tenerife, D. )laTino Viz:
caíno Romero, el Rey (q. D. g.) ha te
n,ido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con dofia Isabel
Viv6 Ruiz de acuerdo con 10 preve
nido en el'rea.l decreto de 26 de a.bril
de 1924 (C. L. I1IÚm. 19Ó)"

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demu .efectos.
Dios guarde a V. E, m.~ afios.
Madrid 3'1 de diciembre de 1930.

~.

Seftor Capitán general 4, c..arta.. ;.
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~..~m.dor Morcillo López, con la
antl,guedad de 4 noviembre 1930. Cur
,ó 'la documentación la Capitanía ge
.eral 4ie. la tercera región.

D. Eduardo Ortiz de Pineda y Mar
dnez, con la de 16 julio 1929. Cursó
la document<ación la Intendencia de
la séptima región. .

D. Vicen'te Garcla· Gutiérrez con
la de 26 junio 1930. Curs6 1;1 'docu
mentaciólI la CapitanIa llenera! de la
.éptima re~i6n.

PERMUTA DE CRUCES

ORDEN DE SAN HERMENE
GI'LDO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con fe
cha 18 del mes actual, por la que el
auxiliar de segunda clase del Cuerpo
auxiliar de Intervención Militar, con
destino en la Intervenci6n Militar de
la circullscripci6n del Rif, D. Enrique
Moya Casals, solicita la permuta de
una cruz de plata del Mérito. Militar
con distintivo blanco, cOI1Ct'dHla por
real ordcn de 25 de a1tosto de 1906 Y
cuatro cruces de la misma clase con
cedidas por reales órdenes de 3 de
enero y 15 de abril de 1910, 15 de fe
brero de 1912 y 2'7 de febrero de 1913

"

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El RC'Y (q. D. !t.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder la cruz de la referida Orden,
con al1ltigüedad de 15 de febrero úl
timo al comisario del Ejército de se
gunda clase, con destino en la In
tervención central de la Hacienda del
Majzén (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), D. Eduardo Zaccag
nini Westermayer.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid JI de diciembre de 1930.

BE1U!NGUER

DEsrrINOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
tenido a b;en djspon~r que el comi
sario del Ejér.cito de se?;unda clase,
D. ~1áximo García Rodriguez, que
tiene su destino de interventor de
las plazas y provincias de Toledo y
Cuenca, quede destinado en la prime
ra de las citadas plazas, cesando en la
de Cucnca. y que el oficial prinJoCro de
Intervención D. Miguel Gastón de
Iriarte y Sanchiz. con destino en la.
Interve~ción Militar de la primera
región. continúe en la misma, desem
peiíando además, en comisión. la In
terven'CÍón de los sen'ieíos del Ejército
de la plaza y provincia de Cuenca.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930,

BERENGUER

•••

Capitán (E. R.)

•Teniente (E. R.)

SICCIOD d8 IDllrv8DClOl

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a hien (¡¡sponer que el auxiliar
de tercera clase del Cuerpo auxiliar
de Intervención MHitar, callo destÍl}o
en la Comisaría del Ejército de la pla
za y provincia de Córdoba, D. Luis
Iranzo Requena, pase a la situación de
.. al servicio del Protectorado ", <por
ha.her sido destinado a la delegación
Interventora de la Dirección general
de M·arruecos y Colonias, con destino
en l'a Central de Intervenciones Mili
tares de Meli1la, según real orden fe
cha 19 del corriente mes.

De real orden lo d)go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio~ guarde 'a V. E. muchos al\os.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BBUJfOllZll

Sel\or ] efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Srflores Cllpitán ¡;¡eneral de la segun
da región. Director general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor
¡¡eneral del Ejército.

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel\ores Oapitán general de la séptima
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
cal del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el auxiliar
de tercera clase del Cuerpo auxiliar
de Intervención Militar, con destino
en la Comisaría del Ejército de la
plaza. y provincia de Cáceres, D. Luis
Cantó Avíla, pase a la situación de
.. al servicio del Protectorado ", por ha
ber sido destinado a la Intervención
delegada de la Dirección general de
Marruecos y Colonias, con destino en
la Central de Intervenciones Militares
del Rif, según real orden fecha 12 del
corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alos.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BUUGOU

D. Fernat:<!o ~1uiíoz Gonzá:ez. con
la anti?;üedad de 4 mayo 1930. Cursó
la documentación la séptima Coman
danc:a.

~tadrid 31 de d:ciembre de 1930.
Berenguer.

D. Arsenio Sanmartin Urzainqui.
con la antigüedad de :24 septiembre
1930. Cursó la documentación la quin
ta Comandancia.

,
. "S l':

Cru.r.

Placa.

Comandantes.

Teniente coronel.

UUcrON QU& 8& CITA

ORDEN DE SA~ HERM,ENE
IGILDO

D. José Lanzarote Cano con la
•• tigüedad de .16 agosto 19jO. Cursó
la documentacIón la Intendencia de
la primer. región.

~ircaJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOs g.arde), de acuerdo con 10 in
formad. por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegil
40, se 11& .erTido conceder a los jefes
y oticialea de Intendencia comprendi
dos en l••ieuiente relación'. las con
deco~acioDei de dicha Orden, que en
la mlsm. ~ expresan, con la antigüe
4ad que .simismo se determina.

De reat orden lo digo a V, E. pa
ra sU co.ocimiento y demás efectos.
Dios parde a V. E. muchos años.
Madri4 31 de diciem,bre de 1930.

Señor Presidente .del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octava
regió. e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acucr'do con lo informado por la Asam
blea de la Real y 11iiitar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al ten:en te corone'l, con deost!
no en la Intendencia militar de la oc
tava región, D. Car;os Oliete Fernán
du, la pensión de la placa de la men
cionada Orden, con antigüedad de 16
de octubre de 1929, debiendo perci
birla a partir de primero'de noviembre
~iguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
.ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos años.
lIladrid 31 de diciembre de 1930.



su conocimiento y demás efeC'los." Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

o O. m\m. 2

(D. O. números 3, 83, 38 Y ~), por
la de primera dase de la refenda Or
den y distintivo, el Rey (q. D..~) ha
tenido a bien acceder a lo sOliCItado
por el recurrente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BEllENGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco5.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido ra.
edad reglamentaria para el ~~tiro el
día 14 del mes actool, el aUXIliar. ma
vor del Cuerpo auxiliar de Interven
~ión Militar, con destino en la Comisa-

'ría del Ejército de Jerez de la Fron
tera, D. Diego Arra'bal Luque, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo ?el
Ejército y Marina, ha tenido a bIen
disponer pase a situación de retirado,
,con ei haber mensual de 450 pesetas
que le serán abonadas por la delega
ción de Hacienda de Málaga, a par
tir de primero de enero próximo, por
haber fijado su residencia en dicha
capital.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

3 de entro de 1931

'ICCI'n .1 .Iclutallllatl I IDstrucclO.

REGLAMEN'POS

Circlllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar,
con carácter provisional, el "reglamen
to del comité (lacional militar del juego
del polo y ;u anexo", referente a "elec
ción y doma de cabanos", cuyos pre
ceptos entrarán en vigor a partir de
la fecha de su publicación, debiéndose
proceder. por el Depósito Geogr.áfico
e Histórico del Ejército, a la lIrada
de 500 ejemplares, que se pondrán a
la venta, al precio que posteriormoote
se determine, de acuerdo con la pro
puesta que para ello formule el refe
rido establecimiento.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimieqto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.

BEllENGUEll

Señor...

•••
'ICC'••1 .

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
prop:Jesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder la placa de la referida Orden al
teniente coronel médico D. Juan Ro
che User, en situación de reserva, afec
to a la segunda Comafldancia de tropas
de Sanidad Militar, con la antigüedad
de 4 de mayo de 1928.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cCt.~ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1930.
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BII:UNGUEIt

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ej ér
citó.

DISPOSlClom;
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio '1 de las DepelllleDoias Centrales

S'CCIO. di lroDarle

OBREROS FILL-\DQS

Excmo. Sr.: De ordro dd Excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, el
o.brero filiado, Hila.rio Uartinez del Cas
tIllo, pasa de la quinta sección a la pri
~er~, prestando el servicio de su eS1JC
clabdad en la mae;tanza de Artillería
de e~ta Corte, cuya a.lta y baja corri:S
pondlente se verificará en la próxima
revista de Comisario.

Dios Kuarde a V. E. muchos aftas.
Ma9rid 30 .de dic,iembre de 1930.

El Jefe de la Seecl6D.
MANUEL JUNQUlUlA

Señor Capitán gooeral de la primera
región.

Seli?res Capitán general de la quinta re
glon e Interventor general del Ejér
CitO.

...
Dlrlccl8D DaDer.1 di ClI'IDIIII'I'

INGRESOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) ha
tenido a bien conceder derecho al uso
permanede del emblema de Aeronáuti
ca y al percibo del 20 por 100 del suel
do de su em¡)'leo. durante el tiempo
que determina el ay>artado e) de las
preveneiones generales de la real or
den circular de 17 de septiembre de
1920 (D. O. núm. ::no), al capitán de
Artillería (E. R.) D. Luis Masjuáu
MolI, que caus6 baja definitiva en la
escala del servicio de Aviaci6n. como
jefe de grupo por real orden de 14
de noviem'bre último (D. O. núm. 259),
a partir de esta fecbaó

De real orden 10 dico a V. E. para

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad reglamentaria para el retiro el _ •
día 20 del mes actual el auxiliar de' Senor Presidente del Consejo Supre-
pri:nera clase del Cuerpo auxiliar de mo del Ejército y Marina.
lntervenci6n Militar, con destino en la Señor Capitán general de la quil1la re-
Comisaria del Ej:'-cito de Valencia, gión.
D. Alfredo Goñi Fernández, el ReY,
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor-
mado por el Consejo Supremo del
~jéreito y Marina, ha tenido a b:en
dIsponer pase a situación de retirado, SUELDOS, HABERES Y GRATI-
con el haber mensual de 337.50 pesetas FICACIONES
q~e le serán; abonadas por la delega
c!ón de ~aclenda de Va'¡enda, a par
tIr de pr!mero de en.ero próximo, por
ha.b~r fijado su resIdencia en dicha
caplte.1.

De real 0t;de.n lo digo a V. E. pa
ra. Su conOCImIento y demás efectos.
DIal .guarde a V. E. muchos aftas.

• M;adrld,r de diciembre de 1930.

BUUGUQ

Seftor Capitán general de la tercera
,rtlgi6n. .

.Seftores Presidente del Consjo Su
, ,premo dd, Ejército X Marina e In

j~. terventor :aeneral dei Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: ,ReunierJdo
las condiciones prevenidas para servir
en •este i~s!ituto, los individuos que lo
teman 'S01rCltadO y figuran en la siguien
t~ relacioo,. que empieza Con José Ma
na de Arnbas Navasa y termina con
Juan Martínez Pérez, he acordado con
cederles ingreso en el mismo con des
tino a la Comandaneia que a' cada uno
se I~ seliala; debiCCldo tener presente
los Jefes de los respectivos Cuerpos,
para los efec'tos de altá. y baja, 10 man
dado en real orden de 31 de enero de
1695 (C. L. núm. 34).

Diós guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 31 de diciembre de 193,0.

El Director generll. accIdental
ELADI0 SOI.KJl

Excmo. selior...

ULACrOK QtJa • Cl'I'I>

AlIas condicionales co".. car1r.bilfWol·
d, 1n!a/fl,rltJ.

Sargento, José María de Ar.: Na.
vasa, ~eJ regimiento ~.fanted.' ,JDfp- " '
te, 5. a la ComandancIa .!T.~.·,,:

. ' I-{' .:'", J!,::'~ . ~' .
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Sargento, 1[anuel Pérez Mangas, del
regimiento Infantería La Victoria, 76.
a a Comandancia de Algeciras.

Sargento, Eusebio Abada de Abajo.
del segundo de Artillería montaña, a la
Comandancia de A!geciras.

Sargento. Carmelo Cortés Aparicio,
del regimiento Cazadores Alcántara, 14.0

de Caballería, a la Coma.::dancia de A1
geciras.

Sargento. Pedro Ruiz I:.ópez, del re
gimiento Regulares de Ceuta, 3, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento, Antonio Crespillo Lorenzo.
de la primera Comandancia de Sanidad
Militar, a la Comandancia de Algeci
ras.

Sargento, Pedro Fernández Gonzá
lez, de la Comandancia de Sanidad Mi
litar de Ceuta, a la Comandancia de
AIgcciras.

Sargento, Juan Manzano G()(1zález, del
regimiento Infantería Segovia, ¡S, a la;
Comandancia de Algcciras. .

Herrador de segunda, Francisco Pé
rez Hinchado,' del regimiento Cazado
res Víllarrobledo, 23.0 de Caballería, a
la Comandancia de Algeciras.

Sargento, Tomás Noriega Cortés, del
regimiento Infantería Castil\a, 16, a la
Comandancia de Algcciras.

Sargento, Marcelo Blasco Fontanal,
de! regimiento Infantería To1edo, 35.
a la Comandancia de Algecira5.

Sargento, Manuel Moreno Rodríguez,
del regimiento Toledo, 35, a la Coman
dancia de Tarragona.

Sargento. Jo~é Nieto Parras. del re
gimiento Infantería Grave1:nas, 4[. a
la Comand3l1cia de Algecirasc •

Sargell':o, Amancio Martínez Carazo.
del regimiento Infantería Sabaya, 6, a
a la Comandancia de AIgecirai.

Sarge~to, Manuel Vikhes Hoyos, del
regimiento Infantería Borbón, 17, a la
Comandancia de Alg-eciras.

Sargento, Marcclino Simarro Visier,
del regimiento Infantería Rey, 1, a la'
Comal'.danciade Algeciras.

Sargento, Agustín Luengo Mediodía,
del regimiento Infantería Segovia, 75, a
la Comandancia de AIgeciras.

Cabo, José Pérez Martínez, del regi
mio:>to Infantería Córdoba, 10, a la
Comandancia de Estepona.

-Cabo, Francisco Galindo fernández,
del batallón Ingenieros Te~uán., a la
Comandancia de Algeciras. I

.qa,bo. José Fernárldez Cerezo, del
batallón Cazadores Africa, 8, a la Co
mandancia de Algeciras.

Cabo, Miguel Castellanos Martínez,
del primer regimieuto Zapadores Mina
dores, a la Comandancía de Algeciras.

Cabo, Luis Alvarez Ferrero, del re
gimiento mixto Artillería de Larache,
a la Comandancia de AIgeciras.

Cabo, Sebastián Gómez de la Corte,
del Grupó de Fuerzas Regulares ltldl·
genas de Ceuta, 3, a la Comandancia
de AIgeclras.

.Soldado, Germán Ratrojo' Ciria, deot
¡t"egimiellto Infantería Grave'inas, 4t,
a la Comandancia de Estepona.

,soldado, Pedro Salguero Carretero,
del bata1l6n Cazadores Afríea, 2, a la
Comandancia de Algeciras.

Soldado, FaustÍC10 Gutiérrez Mul\oz,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí-

Cabo, Fide\ Collar lIincheta, del re-! regimiento Infantería Gerona, 22, a la
r;imiento Infantería' Soria, 9, a la cO-1 Comandancia de Tarragona.
mandancia de Estepona. Soldado, Manuel Rodríguez Martín,

Soldado, Andrés Panadero Sevilla, del regimiecto Infantería Granada, 34,
del regimiento Radiotelegrafía y Auto- a la Comandac.'C'ia de Navarra.
movilismo, a la Comandancia de Este- Soldado. Miguel Rod'riguez Castro,
pona. del regimiento Infantería Barbón, 17, a

Paisano, D. Carlos Cerdáo M.árquez. la Comandancia de Estepona.
reside en esta Corte, Bretón de los He- Marinero, Juan Figueroa Rubio, del
neros 10, • la Comandancia de Este- crucero Río de la Plata, a la Coman-
pona. ' dancia de Tarragona.

Paisano, D. :Manuel del Valle Za- Paisano, Manuel Ga·lán Jiménez, resi-
marreño, residen en Huelva, carrete- dte en Torrevieja (Alicante), calle
r,. Odiel, 19. a la Comandancia de Es- Quiroga, 88, a la Comandancia de Ta-
tepona. rragona.

Paisaoo, José Gaya Martínez, resi- . Paisano, Gerardo Barri? Arra~, re
de en Premia de Mar (Barcelona), a slde .ea Santander, travesla d~1 Rlo de
la Comandancia de Tarragona. la Pllala, S, a la ComandancIa de Es-

Soldado, Segundo Argaiz Santama- tepo~. .,.
ría, de la Aviación Militar, a la Co- PaIsano,. Manuel VIllar Pelaez, resl-
mandancia de Estepona. ' de et,I Sevilla, Pureza, 124, a la Coman-

Marinero, Augusto Almoguera Fus- dancl~ de Estepona.
ter, de la Comandancia de Mariüa de . PaIsano. ~anuel Pascual Gaspar, re-:
la provincia de ~Iicante, a la Coman-¡ slde .en Badllla (Zamora), a la Coman-
dancia de Castellon. dancI.a de Estepona.. , .

. " . Paisano, Angel RubIO Roman, resl-
~alsano, ~. Jose Castlllf Margarl; ~ de en Palamós (Gerona), Paseo Caste

resIde en Ma)aga, calle A varez, 7, llar, Z'i, a a Comandancia de Tarrago-
la Comandancia de Estepona. na.

Paisano. Tristán Juan Martínez Mar-. . ,
tínez; reside en Alicante, plaza Juan I . PaIsano, AntoniO Or!ega Pavoo, re
Póvroa, 10, a la Comandancia de caso, slde en .Granada, ~ormllo 8, a la Co-
tellón mandancla de AIgeclras.

. . h' P I\a Paisano, ,Luis Núl\ez González, resi-
Sarge~t~, FranCISco ~ana u)a e , de en Málaga, Pozo del Rey, 31, a la

del regimiento .Inf31ltena Tetuán, 45" Comandancia de Este¡x.-la.
a la Comandancia ?e Castelló~,. I Pai-ano, Cristóbal Moya Sarmiñan,

Sarge.nt?, Gregono S~n Jose ~uque, j reside en Málaga, Coracha, 26, a la Co
del regImiento I~fantena ValenCIa, 23·. mandancia de Estepona.
a la Comandan~la de Gerona., ell Paisano, José del Río Aguera, resi.

Sarftel\to, J~IO ~~enzo Perez, d 'de en Barcelona. carretera casa Antú
batallon .moctana Menda, 3, a la cO-

I
'nez, 82, a la Comandancia de Tarrago-

mandancla de Esy~pona. na.
Sarg~nt?, Jose Luca~ de Leo.nardo, i Paisano, Manuel Sevillano Salvá, re

del reglmlcnto I!lfantena ValenCia, 23, ¡ sidc en Santaiiy (Baleares), Sitjar, 34,
a la Comandanc,la de Gerona.. ,¡¡ la Comandancia de Tarragona.

S.ar~el1to, Jose ~vars Avar<;¡ues, del 1 Paisano, Juan Pérez Roselló, reside
regimiento Infa~tena de la Prmcesa, 4, ¡ en Dalia (Alicante), a la Comandancia
a la ComandancIa de Gerona. de Algcciras

Sargento, José García Rivero, del ba- . " . ,
tallón montaña Antequcra, 12, a la Co- . Paisano, Gerol~lt;Jo Sa~z. Torres, re-
mandancia de Navarra. sIrle en ~a~as Vle)a~ (Cadlz), a la Co-

, mandal1cla de AIgeclra".
Sargento, ~1~ol1So Manzan? Mele,"- Paisln<>, Cayetano Pérez Caro, resi-

dez, del reglmlent~ Infanten~ Pavla, de en Málaga, Fernando el Católico, 34,
48, a la ComandanCia de AlgCClras. a la ComandaClcia de Estepona.

Sargent?, Berna~do Ma!le Morales, Paisano, Juan López Centeno, resi-
del batallon montana Ménda, 3. a la de en San Sebastián cuartel de Cara
Comandancia de Navarra. bincros, a la Comandancia de Estepo-

Sargento. Gregario Fernández Ca- na. ' -
rrica, del regímiento In~antería Amérí· Paisano, Gaspar Salmeroo Leal, resi
~a, 14, a la Comandaocla de Navarra. de en Vera (Almería) a la Comandan-

C;ab,o, Ram611' Pa}anques Conde, del cia de AIgcciras. '
r~glmlento In!antena Mallorca, 13, a Paisano, Enrique Il\igo Santa Cruz,
la Comandatlcla de Tarragona; reside en esta CoMe, Abascal, 10, a la

C;ab,o, Rosendo ~lorente. Perez, del Comandancia de Castellón.
regimiento .Infantena MurCia, 37, a la Paisano, Pedro Baza de la Comba,
Comandancia de Estepona. reside en Málaga, calle Cerezuela, 4, a

Cabo, Tomás GUede Novoa, del re· la COl1Wldancia de 'Estepona.
¡imiento I~fanterla Murcia, 37, a la Paisano. José Atienza Prat•., reside
Comandancia de Estepona, en esta Corte, Garcla de Paredes, 48, a

M,úsico tercera, José Gol\i Lópe'z, del la ComandanlCÍa de Algedraa.
regimiento Infanterlá Andaluela, 52, a Pai~ano, Eliaeo de Tella Garda, re·
la Comandancia de Tarragona. slde en Torroella de Montar! (Gerona),

Cabo Julio Pérez Borán, del regio a la Comandancia de Algeciras.
miento 'Artlllerla de plaza y posiciÓII, 4, Paiaano., Sal'Vador Urrea Torrea, re·
a la Cemandancia de Estepona. side en Santander, Rlo de la Pila,- a la

Cabo, Rogelio Simón Peribáftez, del Como/ldancia de Algeciras.
regimiento Infanterla Gerona, 22, a la I;alsano, Manue~ Rodrlguez Canales,
Comandancia de Tarragona, reSide en F.uenglrola (Málaga), a la

Corneta, SecundÍllo Bazán. Brún, del Comandancia de Estepona,
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genas de Ceuta. 3, a la Comandancia

~
de AIgecira~.

1 Soldado, Maximino García Muiños,
1 del regimiento Infantería IS;'lbel la Ca
I tólica, 54, a la Comandancia de Este

pona:
Soldado, Vicente García Monja, del

regimiecto Cazadores Vitoria Eugenia,
28.0 de Caballería" a la Comandancia
de E;:tepona.

Soldado, Francisco Mínguez Simón,
del regimiento Infantería Serrallo, 69
a la Comandancia de Algeciras.

Herrador de segunda, Daniel Gar
cía Rodríguez. del regimietlto Lance
ros del Rey. primero de Caballería a
la Comandancía de Tarragona.

Herrador de seguooa, Juan Mendo
za Broncano, del regimiento Lanceros
Sagunto, octavo de Caba11!=ría, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento. ALitonio Martínez Cenza
no, del regimiento Infantería Cantabria,
39, a la Comandancia de Algeciras.

Sargento, Domingo Guerra Molina,
del regimiento Infantería Castilla, 16,
a la Comat:!dancia de Algeciras.

Sargento, Alberto Rodríguez Hemán
dez, del 1'2.' regimiento A1"lillería lige
ra, a la Comandancia de Algeciras.

Sargento, Honorio García Ruiz, del
regimiento Infantería I5abel II, 32, a
la Comandancia de Algeciras.

Herrador de segunda, Manuel Gó
mez Gonzalez, del batallón Cazadores
de Galicia, 25.' de Caballería, a la Co
mandancia dc AIgcciras.
.C~bo, Macaría Gil Martínez, del re

glnVento In fantería Guipúzcoa, 53. a
!a Comandancia de Algcciras.

'Cabo, José Matco Campo)", dcl re
gimiento Infantcría dc la Corona, 71,
a la Comandancia dc AIgeciras.

Cabo, Amador Rey Barcia, del regi- día 4 de febrero próximo, a las diez de
miento Infantería Zaragoza, 12, a la la mañana, en la Comandancia de des
Comandac.cia de Estep<Jna. tino o en la más próxima al punto de

Cabo, Máximo González Zubillaga, su residencia, exceptuando de ello la de
del regimiento Infantería Ahica, 68, Madrid. incorporándose a la unidad de .
a la Comandancia de Estepona. destino provistos de autorización mili-

Cabo, Ildefonso Cotorruel0 Martín, tar, que les facilitará el jefe de la en
del regimiento Infantería Leoo, 38, a que hayan sido filiados.
la Comandancia de Estetp<>na. El examen será COn arreglo al pro-

Cabo, Francisco Cervilla Cañete, de grama oficial que se publicó en el DIA
la Comandancia de Artillería de Meli- RIO OFICIAL núm. 172, real orden cir
11a, a la Comandancia de Estepona. cular de 28 de julio de 1930, y el que

Músico de tercera, Juan Gálvez Gar- fuese desaprobado perderá todos los de-
cía, del regimietlto Infantería Princesa, rechos adquiridos para el ingreso en el
4, a la Comandancia de Estepona. Cuerpo.

Sargento. Sixto Miguel Albina, del Los admitidos condicionalmente que
~ptimo regimiento Artillería pesada, (lO se presenten a ser filiados en una
a la Comandancia de Estepona. Comaooancia en la fecha que se les

Sargento, Luis Moreno Alonso, del asigna, serán dados de baja, sooreente
séptimo regimiento de Artillería pesa- diéndose que renuncian al ingreso, ex
da, a la Com3l1dancia de Estepona. cepto cuando concurr3l1 causas indepen

Cabo, Agustín Iglesias Pascasio, del dientes a su voluntad, debidamente com-
regimiento Infantería Castilla, 16, a la probadas.
Comandancia de Estepona. .

Cabo Pedro Puertas Rodríguez, del . Los J<:fe~, de los Cuerpos activos y
regim~nto Infantería Castilla lÓ a clrcunscnpcl?n de reserva ! A~caldes
1 C nd . d Est a' , de las localldades de su reSidenCia, co-a oma anCla e epon . . • l' di' d d

Músico de tercera, At1tonio Sánchez m?~lcaran a os mteresa os a cita a a -
Fernánd z del batallón Cazadores Ca-' miSIÓn, dando cuenta a este cMtro de

e , C . E haber quedado enterados.talufia, 1, a la omandancla de ste- L 'nd"d h 11os I IVI uos que se a en en ac-
pona.. , tivo servicio presentarán para ser fi-

~ab,o, Jo;e Carr~tero ~astrollo, del liados certi ficado de antecedentes pena
regimiento .Infantena Castilla, 16, a la¡les, y los que se hallen separados de fi
Comandancia ~e Estepona. . las el documento 3I1terior y certificado

Cab?, Eulaho Mateos. Cordoba. del \ de estado civil, conducta, otro que acre
batallon Cazadorcs Cataluna, 1, a la Ca- fdite su situación militar y cédula per-
I11{Idancia de Estepot;a. sona!.

. C~bo, Juan Martmez. Pérez, del re- Los casados presentarán copia del
glmlento. Isabel la Catóhca, 54, a la Co- acta civil de casamiento y certificado
mandancla de Estepona. 1dc conducta dc sus e;posas.

No:as.-Los individuos comprendidos
en la relación que antecede se presen- Madrid 31 dc diciembre de 1930.-
tarán para ser examil.lados y filiados el . Soler.

,
kADRID.-T.u.z.uu Da. Du6al"
~lce • Buy6uco Da &1bCln
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